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CeÍo Colorado, 03 de diciembre del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

El Conceio de la lvunici0alidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N'022-2024'MDCC de fecha 29 de

noviembre del2024lrató la moción de independizaciÓn de predios ubicados en Fundo challapampa cooperativa Frank l!¡ichellLtda

a favor de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado

CONSIDERANOO:

eue, la l!¡unicigalidad, conforme a lo establecido en el art¡clrlo 194" de la Conslitución Politica del ktado y los articulos I

y ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desartollo local' con

personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines' que goza de autonomia politica'

económ¡ca y admi¡islrativa en los asuntos de su compelencia y tien€ como finalidad la de representar al vecindafio, promover la

adecuada prestación de los servicios públims y el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunsc pciÓn,

Que, el numeral 1 del articulo 56' de la Ley orgánica de lvunicipalidades, L€y N' 27972, dispone que son bienes de las

municipalidadesi 'Los bie nes inmuebles y muebtes de ¿/so públ,co desl,nados a sorvlc¡os públcos /oc€les ''

Que'e|nUmera|6delafticu|o56.de|aLeyorgánicade|Vunicipa|idades,LeyN"27972,estab|ecequesonbienesde|as
l\¡unicipalidades: "Los apofes p¡ovsni€ntes d€ /as h abilitac¡ones uñanas '

Que'e|afticu|o5S.delareferidaLeypfescfibeque,'/osb¡enes¡nmueb/esdelasMun¡cipal¡dsdesaquesercf¡ereel
Drcsen¡e capítulo, se ¡,scr¡ben sn /os Registros Públ¡cos' a pet¡ción det Alcatde y po| el né|i|o del Acuedo de concejo

coÍespond¡ente'.

Oue, se aprecia en la partida registral 04010499 del Registro de Predios, la inscripciÓn del predio ubicado en Fundo

)a Cooperativa Frank Mich€ll Ltda , en el que se encuentra el aporte denominado 'PARQUE 1' con un área de 749 94 m'?

prodio que pertenece a la iurisdicción de CeÍo Colorado.

Que, mediante infofme N' 527-2024-UF-GOPI-MDCC de fecha 09 de octubre del 2024, el responsable de la

Formu|adoÍaso|¡citaVerj|¡cafoiniciafe|saneamienlofisico|ega|de|apoftedenominado,PARQUEl,ubicadoen

Unidad

Fundo

Challapampa Cooperativa Frank M¡chell Ltda.' con un área de 749 94 m'?; a ñn de continuar con la solicitud de parque en la zona

oue, con informe N" 415-2024-SGCP-GAF-[¡DCC de lecha 11 de noviembre del 2024, la Sub Gerenle (e) de confol

Palrimonial concluye que el aporte reglamentario identmcado como'PARQUE 1" ubicado en Fundo Challapampa Cooperativa Frank

ly'iche Ltda., con;n área de 749.94 m2 forma pale de la partida reg¡stral 0401 0499, pertenece a la jurisdicción de Cerro Colorado;

pof|oquedebesetindependizadoeinscritoafavorde|aNtunicipalidadDistritaldecefoco|orado'Enta|sentido.serequiereUn

Ácuerdo de Conceio conforme al articulo 58" de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades' Ley N" 27972'

Que, la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica mediante informe lsgal N" 065-2024-EL-GAJ-MDCC de

fecha 25 de noviembre del 2024, es de opiniÓn quei "sl6ndo que ios i,lmueb/es sub exam¡ne, son bienes de domin¡o público (aponq'

condest¡nodeusopanue'ubicadoenlajuisd¡cciÓndeceroColoñdo,ta|conotodeteminatasubGerenc¡adecatastro,con|ro|
L)úano y Espsc¡o Público y 18 sub Gerenle de controt Pdr¡mon¡al, resulta, desde el punto de v¡sta legsl' factible la aprcbntÓn de una

io 
" 

Árni¡p"tqre 
"rto;ice 

la realizac¡ón de las acciones adm¡nistat¡vas rcspecl,vas cof¡ducentes p ara sol¡cilar la independizac¡Ón

del¡nmuebleencomento'náxim€siest€gob¡enolocatestaent:|dadbenefic¡aiadelapoftelos¡nnuehlesencuest¡ónserán
dest¡nados paft ejscución de obns en beneficio ds la poblac¡ón '

Que,mediantepfoveidoN"4ll-2024.GAJ-|\¡occde|25denoviembrede|2024,e|GerentedeAsegotíaJuridicaexpresa
su contormidad con lo opinado en el infofme legal N' 065-2024-EL-GAJ-MDCC emitido por la Especialista Legal lll de la gflrl*
Asesoría Juridica.

Prrncrpal: Calle Mariano Melgar N'
Central Telefónica . 054'382590
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Que, con conocimiento de los miembros del Concejo l!4unicipal, contando con los informes técnicos favorables y luego

de un breve debate sobre elasunto materia del Dresente en Sesión de Conceio Ordinaria N' 022-2024-tlDCC, POR UNANIMIDAD,

se emite els¡ouiente

ARTICUL0 PRIMERoT APROBAR solicitar la independización e inscripción a la Superintendencia Nacional de los

Registros Públicos del aporte reglamenta o idenlificado como "PAROUE 1'que cuenta con un área de 749.94 m'?, ubicado en el

Fundo Challapampa CooperaÍva Frank Michell Ltda., distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa,

e inscíto en la partida registral 04010499 del Reg istrc de Predios de la Zona Registral Xll-Sede Arequ¡pa, a favor de la l\¡unicipalidad

Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEGU D0: AUToRIZAR al señor Alcalde de la l\.4uniciDalidad Distrital de Cero Colorado, Eco. l\¡anuel

Enrique Vera Paredes, paraque pueda suscribiry/o delegaren funcionario(s) competenle(s) las facultades generales y/o especiales

para suscribiÍ la documentación necesaria, asi como presentar el lltulo a la Zona Registral Xllsede Arequipa (Oficina Regbfal de

' Arequipa), dand0 cumplimiento al presenle Acuerdo d€ Concejo.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a la Sub c€rencia de Control Patrimonial el liel cumplimienlo de¡ presente.

ARTICIJLO CUARTO: Ei{CARGAR a la Ofcina de Secretaria

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb institucional.

Y CÚMPLASE,
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